
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

FIJACION EN LISTA DE TRASLADO No. 019 

 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 110 del C. G. P., en armonía 

con el inciso 4 del artículo 134 ibídem, en la fecha siendo las 8:00 a.m. y por 

el término de un (01) día, se fija en lista de traslado la nulidad formulada por 

los demandados COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y ARLEY ENRIQUE 

PEREZ AGUDELO por intermedio de apoderado judicial y Curador Ad-Litem, 

respectivamente.  

 

Término de traslado  tres (03) días es decir 05, 08 y 09 de agosto de 2022. 

 

Santiago de Cali, 04 de agosto de 2022  

 

La secretaria, 

 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 
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